
 

Medellín, 25 de noviembre de 2022 
 
Doctor  
EDWIN MUÑOZ ARISTIZABAL  
Gerente  
Empresa para la Seguridad Urbana –ESU 
La Ciudad 
 
ASUNTO: Solicitud No 421: Solicitud de apoyo logístico festivales por la vida_ El Bagre y Nechí 
 
Cordial saludo,  
 
En el marco de la ejecución del Contrato Interadministrativo N° 4600012522 de 2021 y con el fin 
de brindar apoyo logístico en los festivales por la vida, que se realizará del 12 al 16 de diciembre 
de 2022 en los municipios del Bajo Cauca, El Bagre y Nechí; la Secretaría de Asuntos 
Institucionales, Paz y Noviolencia, solicita a la ESU lo siguiente:  

 

ITEM DETALLE SUBREGION CANT 

Vestuario 

muestra cultural 

(con logos y 

eslogan de 

Festival por la 

Vida) 

Compuesto por camisilla y capri de 

color negro, están constituidos por un 

material de: 100% poliéster, base con 

tejido de punto liso y ligero con stretch 

mecánico. Estampado con logos y 

eslogan de Festival por la Vida. 

Bajo Cauca.  

2 municipios  

(El Bagre- Nechí ) 

80 por municipio  

160 

Gorras con logos 

y eslogan del 

festival por la 

vida 

GORRAS: con logos y Slogan del Festival 

Características: 

• Composición: 100% Poliéster y malla 

en nylon 

• Espumado: Visera y parte frontal 

• Botón: forrado. 

• Ajuste: Graduable plástico de doble 

fila. 

• Medida: 58 cm (circunferencia). 

• Visera plástica pre-curveada 

Bajo Cauca.  

2 municipios  

(El Bagre- Nechí)  

80 por municipio 

160 

Implementos 

deportivos 

(Balones) 

BALONES DE FUTBOL: forma de 

icosaedro truncado en un 99.9%, una 

circunferencia entre 68 y 70 

centímetros, un peso entre 410 y 450 

gramos y su composición se basa en un 

80% de poliuretano sintético y un 20% 

de materiales secundarios. 

Bajo Cauca.  

2 municipios  

10 por municipio 

20 



 

Alimentación 

para dos días 

    

Almuerzo: Proteína animal de 150gr. 

Arroz, ensalada, yuca o maduro, sopa y 

jugo en caja. 

Bajo Cauca.  

4 municipios  

(El Bagre- Nechí )  

80 por municipio 

320 

Refrigerios: Consta de un panzerotti, 

una fruta y un jugo en cajita. Panzerotti: 

se compone de una masa de harina de 

trigo, sal, agua y levadura de cerveza. 

Rellenos diversos. Rancheros, Paisas o 

Jamón y queso. FRUTAS: manzana, 

mandarina o granadilla. 

320 

Kit de Mochilas y 

termos con logos 

y eslogan del 

festival por la 

vida. 

TERMOS: Con logos y Slogan del 

Festival. Material: Plástico polipropileno 

libre de BPA. Capacidad en volumen: 

500 ml. Medidas: Altura: 22.5 cm. 

Diámetro: 7.3 cm. Con tapa: MOCHILAS: 

fabricadas en LONA CODRA, cordón 

grueso y bolsillos con cierre, logotipos 

institucionales sublimados. Tela: lona 

CODRA. Medidas: 40 x 50 cm 

Bajo Cauca.  

4 municipios  

(El Bagre- Nechí) 

80 por municipio 

160 

 
Fecha de entrega: 
Materiales deportivos: 12 de diciembre de 2022, en cada municipio 
 
Alimentación: 80 almuerzos y 80 refrigerios cada día 
 
  El Bagre: jueves 15 y  viernes 16 de diciembre 

Nechí: jueves 15 y viernes 16 de diciembre  
 
 
Motivo de la solicitud: 
En el marco del Plan Departamental para la prevención, atención y apoyo a la judicialización del 

reclutamiento, uso, utilización y violencias sexuales de niños, niñas y adolescentes, por GAO y 

GDO. Se están realizando procesos de prevención temprana y urgente en articulación con 

OCENSA-Fundación Oleoductos de Colombia, quienes están financiado los municipios de Caucasia 

y Zaragoza de la subregión del Bajo Cauca, desde procesos pedagógicos, adquisición de insumos 

deportivos y logística. Desde la Secretaría de asuntos Institucionales, Paz y Noviolencia (Dirección 

de Derechos Humanos); tenemos el compromiso de asumir los dos municipios del Bagre y Nechí, 

financiando la compra y entrega de los insumos y materiales deportivos y culturales, además de 

alimentación para ochenta (80) adolescentes por municipio, para un total de 160. Estas 



 

actividades estarán orientadas a promocionar la Paz, la _Noviolencia y el respeto por los DDHH 

desde la lúdica, el deporte y actividades pedagógicas. Es de anotar, que esta solicitud se realiza 

con el objetivo de dar continuidad a los procesos subregionales para la prevención del 

reclutamiento ilícito, que se inició en el año 2021.   

 
Para la entrega de esta solicitud, le agradecemos contactar al funcionario Alexander Betancur, 
número telefónico 300 5099733. 
 
El recurso ejecutado por este requerimiento, debe imputarse al Rubro 23202020080238-1 y  
23202020080238-2 implementación acciones protección derechos humanos, promoción no 
violencia y reconciliación en Antioquia, según corresponda. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
Andrés Osorno Osorio 
Supervisor 
Dirección de Derechos Humanos  


